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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2403 Notificación de Sentencia. Procedimiento ordinario 554/2016. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 554/2016.
Negociado: MR.
N.I.G.: 2305044S20160002306.
De: Beatriz Caballero Sánchez.
Abogado:
Contra: Mercantil Ligesa Servicios de Limpieza y Mantenimiento y Fogasa.
Abogado:
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, la Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 554/2016 a instancia de la parte
actora Beatriz Caballero Sánchez contra mercantil Ligesa Servicios de Limpieza y
Mantenimiento y Fogasa sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha
24.2.2017 cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:
 

Juzgado de lo Social número Uno de Jaén
 

Procedimiento: Cantidad
 

Autos núm. 554/16
 

Sentencia núm. 65/17
 
En la ciudad de Jaén a veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete.
 
Vistos en juicio oral y público por la IItma. Sra. Dña. Francisca Martínez Molina,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Jaén, los presentes autos con
número 544/16 sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia de Dª. Beatriz
Caballero Sánchez asistida por la Graduado Social doña Rosario Paredes Quesada frente a
la empresa Ligesa Servicios de Limpieza y Mantenimiento, S.L.U., que no comparece a
pesar de estar citada en legal forma, con la citación del Fogasa que no comparece, se
procede En Nombre de S. M. El Rey, a dictar la presente resolución.
 

Fallo
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Que estimando la demanda interpuesta por doña Beatriz Caballero Sánchez frente a la
empresa Ligesa Servicios de Limpieza y Mantenimiento, S.L.U. se condena a esta a que
abone a la actora la cantidad de 810 euros, más 10% de interés por mora, así como a los
honorarios de la Graduado Social que asiste a la actora hasta el límite de 600 euros.
 
Con absolución del Fogasa sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 del ET.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella no cabe recurso.
 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 
Y para que sirva de notificación al demandado mercantil Ligesa Servicios de Limpieza y
Mantenimiento, S.L.U. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 16 de Mayo de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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